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Para ingresar al “Canal de Prestadores de Ospedyc”, es necesario ingresar a través de la página de 

OSPEDYC: www.ospedycdirecto.org.ar. 

 

Recomendamos utilizar el navegador Mozilla Firefox 

Con la clave y contraseña recibida, estará en condiciones de operar en 

www.ospedycdirecto.org.ar  - Canal de Prestadores.  En caso de no haberla recibido póngase en 

contacto con soporte de sistemas al 5353-3554/3555/3557.  
 

Acceso a Ospedyc Directo 
 

 

El Canal de Prestadores es la puerta de ingreso a los diferentes aplicativos de uso Prestacional. 
 
 

 
 

 

Una vez que ingresemos al canal de prestadores nos mostrará en rojo la leyenda “Bienvenido” y 

el nombre del usuario. 
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• Novedades 

• Ventanilla virtual 

• Autorizador 

• Cartilla medica 

• Acceso HCE 

• Consultas 

• Pedidos Compras 

• Mesa de ayuda 
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De estas opciones la que vamos utilizar para denunciar  INTERNACIONES Es: 

Autorizador Ospedyc 
 

Al ingresar al módulo nos mostrará 6 solapas: 
 
 

• Alta de solicitud 

• Mis solicitudes 

• Búsqueda de autorizaciones 

• Búsqueda de afiliados 

• Reporte Autorizaciones 

• Consultar Convenio 

 
 
 

 

 
(Figura 2) 
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En “Alta de Solicitud” vamos a denunciar la internación. 

 
 

 

 

Para ingresar una internación deberá seleccionar Internación en la parte superior de la pantalla e    

ingresar: 
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1) Afiliado utilizando Nº de Afiliado o Apellido y Nombre. 
2) Motivo al Ingreso 
3) La fecha de prescripción saldrá por defecto la fecha del día que se está realizando la carga 
4) La edad del paciente 
5) En el campo “desde” se consignará la fecha a partir que se produce la internación, no podrá 
ser superior al día;       solo se permitirá la fecha del día anterior o la fecha del día actual. 
6) El sector donde se interna el paciente 
7) Tipo de internación si es por Urgencia o Programada 
8) En  cualquier caso deberá seleccionar la Causa por la cual se ingresa al paciente ya sea por 
Urgencia o    Programada. 
9) Al pulsar el botón Grabar, se visualizará el número de autorización de la internación. 
 
 

CIERRE DE LA INTERNACION 

 

Acceder a Mis Solicitudes, ubicar la internación a Finalizar 

 

 
 
 

Al pulsar el botón Finalizar se visualizará 
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En esta ventana se debe consignar la fecha de egreso que será la fecha del día o el día anterior; 

la condición al egreso y el diagnóstico de Egreso. 
 

Para registrar el egreso, pulsar el botón Confirmar Egreso 
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CUANDO SE REQUIERA DE UNA AUTORIZACIÓN DE UNA PRÁCTICA DENTRO DE UNA INTERNACION. 
EN EL MISMO AUTORIZADOR UD DEBERÁ INGRESAR LA SOLICITUD DE ACUERDO AL SIGUIENTE 
PROCEDIMIENTO: 

 
 

 

• 1) Ingrese afiliado utilizando Nº de Afiliado o Apellido y Nombre. 

• 2) Ingreso de diagnóstico 

• 3) El Efector nos aparecerá automáticamente. En el caso de las entidades intermedias el 

sistema solicitara el ingreso de la institución donde se realiza la práctica. 

• 4) La Fecha de prescripción consignada en la orden. 

• 5) La edad del paciente 

• 6) Botón Grabar para acceder a la carga de las practicas. 

 

La búsqueda del diagnóstico se hace pulsando el botón “diagnóstico”. Se presentará una ventana 

donde se escribe el diagnóstico consignado en la orden. Por ejemplo, “hta”. El sistema presentará 

los diagnósticos relacionados con la hipertensión arterial. Deberá posicionarse sobre el dato a 

cargar y pulsar el botón izquierdo del mouse; el sistema presentara dicha selección para que el 

operador pulse el botón Aceptar para continuar con la carga del resto de la autorización, o bien 

brindara otras opciones más específicas para seleccionar si los desea. 
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• 1) Ingresar el diagnóstico a buscar. 

• 2) Seleccionar el diagnóstico. 
 
 

 
 
 
 
 

Luego de presionar el botón 
 

Se visualizará el buscador de prestaciones, cantidad y observaciones para la carga de la/s 

prestaciones a ingresar. 

 

En la búsqueda de diagnóstico se puede utilizar la tecla TAB 

cuando se ingresa el diagnóstico a buscar. 
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• 1) Cantidad de prácticas 

• 2) Observación de la practica 

• 3) Búsqueda de la prestación por código de nomenclador Ospedyc o descripción 

 
 
 
 

 
Una vez que terminamos de cargar todas las prácticas que necesitemos, presionamos el botón 

 

 
 
 

Nos aparecerá en pantalla un cartel con “número de autorización” con la cual fue aprobada (en 

el caso que salga en estado Autorizado o pendiente en Auditoria Medica) 
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Nos pregunta si deseamos imprimir la autorización. 
 
 
 

 
 

Y si queremos seguir cargándole prácticas al mismo afiliado sin salir. 
 
 
 
 
 
 

 

 

Las autorizaciones tienen 3 estados: 

AUTORIZADO 

PENDIENTE 

NO AUTORIZADO 
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AUTORIZADO 

Estado en el cual la práctica sale autorizada automáticamente. 

 

PENDIENTE 

Estado pendiente de auditoría por parte de los auditores. 
 

NO AUTORIZADO 

Estado no autorizado por parte de los auditores médicos de Ospedyc. 
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Teléfonos de contacto  
 

 

CALL CENTER: 0800-345-6773 

AUDITORIA MEDICA: 0800-345-6780 

SOPORTE SISTEMAS: 5353-3554/55/57 


